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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dieciséis de julio dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04140/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por persona que señala como dato de identificación XXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
En fecha cinco de marzo de dos mil veinticinco, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00025/COACALCO/IP/2025, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“solicito todos los oficios del ejercicio fiscal 2024 elaborados y girados por la directora de administracion.” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX. 

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado emitió la respuesta en los siguientes términos:

“Folio de la solicitud: 00025/COACALCO/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se emite respuesta

ATENTAMENTE
LIC. MARTHA GIOVANNA ZARATE FRAGOSO” (Sic).


De conformidad a las constancias que obran en el expediente electrónico, se hace constar que el Sujeto Obligado adjunta a su respuesta los documentos “06 Ordinaria.pdf”, “Of. Admin 25.pdf” y “Informe 25.pdf” mismos que serán objeto de análisis en el considerando respectivo.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso el presente recurso de revisión en fecha ocho de abril de dos mil veinticinco, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 04140/INFOEM/IP/RR/2025, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado: “solicito todos los oficios del ejercicio fiscal 2024 elaborados y girados por la directora de administracion” (Sic).

b) Razones o Motivos de Inconformidad: “solicito todos los oficios del ejercicio fiscal 2024 elaborados y girados por la directora de administracion, solicite solo los oficios no requiero anexos por lo tanto solo los oficios necesito lo cual no considero sean mas de 8 mil hojas y por lo tanto no queda claro si las capacidades de la titular y el personal es limitado solo mentalmente o tambien fisico o por que no entrega la informacion” (Sic). 

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha diez de abril de dos mil veinticinco, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Así, en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en el expediente electrónico del recurso de revisión se advierte que El Sujeto Obligado en fechas veintinueve de abril y doce de mayo de la anualidad actuante presentó sus informes justificados a través de los documentos “Respuesta 4140.pdf”, “Informe RR 4140.pdf” y “alcance 4140.pdf”, los cuales fueron puestos a la vista del Recurrente mediante proveídos de fecha siete y diecinueve de mayo.

Por el otro extremo, se hace constar que no se presentaron argumentos, pruebas o manifestación que conforme a derecho correspondiera al Recurrente.

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, permitió decretarse el cierre de instrucción en fecha trece de junio del año en curso, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
En fecha tres de julio de la anualidad actuante se notificó a las partes el acuerdo de manifestaciones que deja sin efectos al acuerdo de Cierre de Instrucción, de fecha trece de junio de dos mil veinticinco y con ello se abrió el expediente electrónico del recurso de revisión 04140/INFOEM/IP/RR/2025.

En fecha ocho de julio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, remitió un alcance al informe justificado a través del archivo “Alcance RR 4140.pdf”, el cual fue puesto a la vista del Recurrente, mediante acuerdo de fecha nueve de julio del mismo año.

Por el otro extremo, se hace constar que no se presentaron argumentos, pruebas o manifestación que conforme a derecho correspondiera al Recurrente.

OCTAVO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, permitió decretarse el cierre de instrucción en fecha trece de junio del año en curso, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

NOVENO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha trece de junio de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
[bookmark: _Hlk194325801]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.

Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.
] 

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.
Ante ello, es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 


“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”


Además, es importante señalar que el artículo 18, de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Sirve como apoyo a lo anterior, el criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.” (Sic)


Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si la información remitida mediante respuesta, colma el derecho de acceso a la información solicitado por la parte Recurrente, para ello analizaremos lo solicitado y la información proporcionada.

[bookmark: _Hlk169023494][bookmark: _Hlk172138293]REQUERIMIENTOS SOLICITADOS: 
1. Oficios elaborados y girados por la dirección de administración del ejercicio fiscal de 2024.
En atención al requerimiento de información planteado, el Sujeto Obligado comunicó su respuesta a través de los archivos mencionados en antecedentes, los cuales contienen lo siguiente:

a. Oficio de fecha 27 de marzo de 2025, emitido por la Coordinadora de Transparencia y protección de datos personales adscrita a la Dirección Jurídica del Ayuntamiento, en el cual expone que la solicitud fue turnada a la Dirección de Administración del Ayuntamiento, a la cual recae respuesta por medio del oficio DA/386/2025, por lo que se procede a notificar la respuesta integradora a la solicitud de información.
b. Oficio DA/386/2025 emitido por la Directora de Administración del Sujeto Obligado, en el cual manifiesta que derivada de la solicitud, se realizó la búsqueda de la información solicitada y se desprende que constituye un cúmulo de mas de 8000 hojas y un peso aproximado de 1070Megbytes.
Manifiesta que la información solicitada sobrepasa las capacidades técnicas, administrativas y humanas del sistema SAIMEX. Poniendo la información a disposición del solicitante mediante consulta directa in situ.
Señala día, horario, dirección donde se llevara a cabo la consulta de la información y la servidora pública que le atenderá.
Menciona que la entrega de la información se realizará en versión pública y hace la fundamentación y motivación de la información susceptible de clasificar.
c. Acta de la Sexta sesión ordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, ACT/TRANSCOA/ORD/06/2025, en la cual se aprueba la clasificación de la información y el cambio de modalidad en la entrega de la información.

Ante la respuesta del Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión señalando medularmente como acto impugnado “solicito todos los oficios del ejercicio fiscal 2024 elaborados y girados por la directora de administracion” y como razones o motivos de inconformidad lo siguiente: “solicito todos los oficios del ejercicio fiscal 2024 elaborados y girados por la directora de administracion, solicite solo los oficios no requiero anexos por lo tanto solo los oficios necesito lo cual no considero sean mas de 8 mil hojas y por lo tanto no queda claro si las capacidades de la titular y el personal es limitado solo mentalmente o tambien fisico o por que no entrega la informacion” (Sic)

Ahora bien, en referencia a los razones y motivos de inconformidad es posible formular dos consideraciones; primera, que el particular se duele principalmente que solicitó oficio sobreseimiento no anexos, en segunda, que esta realizando manifestaciones subjetivas que no pueden ser atendidas mediante el Derecho de Acceso a la Información.

Durante la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado presenta diversos archivos electrónicos, de los cuales se inserta su contenido en el orden cronológico en el que aparecen en el Sistema.

a. Respuesta 4140.pdf, Oficio DA/705/2025, en el cual la Directora de Administración reitera que el cúmulo de la información constituyen mas de 8000 fojas y un peso aproximado de 1070 Megabytes, por lo que reitra la posibilidad de realizar el cambio de modalidad.
b. Informe RR 4140.pdf. informe justificado, emitido por la Coordinadora de Transparencia y protección de datos personales en el cual manifiesta se remite el oficio DA/705/2025,.
c. alcance 4140. pdf. Oficio DA/752/2025, emitido por la Directora de Administración en el cual manifiesta que en alcance al oficio  DA/705/2025 hace del conocimiento del Recurrente que la información solicitada no incluye anexos ya que solo se pidieron los oficios.
d. Oficio DA/1280/2025 emitido por la Directora de Administración, en el cual reitera encontrarse en la imposibilidad técnica de otorgar los oficios del ejercicio fiscal 2024 debido a que superan las capacidades del Sistema, adjunta captura de pantalla del peso de la carpeta, así también copia del reporte de incidencia, y adicionalmente señala demás medios para entregar la información. 

Una vez expresado lo anterior, se procede al análisis competencial del área que emite pronunciamiento tanto en respuesta como en informes justificados, la cual corresponde a la Dirección de Administración, la cual se encuentra integrada dentro de la Estructura orgánica del Sujeto Obligado, de conformidad al Bando Municipal 2025.

TÍTULO SEGUNDO: DEL GOBIERNO MUNICIPAL 
Capítulo I. Del Municipio y Honorable Ayuntamiento. 
Capítulo II. De la Hacienda Pública Municipal. 
TÍTULO TERCERO: DE LA ORGANIZACIÓN, ESTRUCTURACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
Capítulo I. De la Organización Administrativa. 
Capítulo II. De la Secretaría del Ayuntamiento. 
Capítulo III. De la Tesorería Municipal. 
Capítulo IV. De la Contraloría Municipal. 
Capítulo V. De la Coordinación de Protección Civil y Bomberos. 
Capítulo VI. De la Dirección de Administración. 
Capítulo VII. De la Dirección Jurídica.


CAPÍTULO VI
DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
Artículo 58. Corresponde a la Dirección de Administración planear, establecer y difundir entre las Dependencias de la Administración Pública Municipal, las políticas y procedimientos necesarios para el control eficiente de los recursos materiales, tecnológicos, de servicios generales y capital humano que se proporcionan a las Dependencias y Unidades Administrativas en todas sus modalidades; seleccionará, contratará y asignará al personal que las áreas requieran, facilitará los programas y cursos correspondientes para la certificación, profesionalización y capacitación de los servidores públicos para el debido cumplimiento de sus funciones y atribuciones, y satisfacer las sociedades generales que constituyen el objeto de los servicios y funciones públicas; todas aquellas que contienen superior jerárquico, las leyes y demás disposiciones jurídicas aplicables.

De ello se colige que la respuesta proporcionada es emitida por la unidad administrativa competente ya que corresponde al área de la cual se está solicitando la información.

Por lo que se comunica que la Unidad de Transparencia siguió el procedimiento de búsqueda localizado en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien del análisis a las actuaciones que obran en el expediente se desprende que el Sujeto Obligado manifiesta tener una imposibilidad técnica para relaza la carga de la información esto debido al cúmulo que representa manifestando que la misma tiene un peso mayor a los mil megas, situación que es confirmada por el Comité de Transparencia desde la respuesta inicial a través del Acta número ACT/TRANSCOA/ORD/05/2025.
Y es comunicada al Recurrente mediante le Acuerdo y los oficios que se emitieron al respecto, los cuales están fundaos y motivados.

Por otra vertiente, se solicitó a la Dirección General de Informática, informara sobre la existencia de algún registro en la bitácora de incidencias de este instituto, en relación al recurso de revisión de mérito, por lo que de la respuesta, se desprende que se tiene registro de incidencia por parte del Sujeto Obligado.
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Ahora bien, no pasa desapercibido por este Órgano Garante, que pese haberse acreditado la imposibilidad técnica de subir la información, desde la respuesta primigenia únicamente hizo la entrega de la información en consulta directa, sin ofrecer demás modalidades de entrega. 

Situación que se subsana con la entrega en alcance del informe justificado., a través del archivo “Alcance RR 4140.pdf”, en el cual el Sujeto Obligado puso a disposición del Recurrente la información en demás modalidades como lo son la entrega en USB, CD, a través de copia simple, copia certificada, de correo electrónico y demás.

De tal forma que observa lo dispuesto por el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de los lineamientos para la operación de los Sistemas electrónicos del Instituto.

Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.

En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.  


VIGÉSIMO CUARTO. Los sujetos obligados deberán entregar la información solicitada o permitir su acceso, en la modalidad que señale el solicitante. 

Los sistemas electrónicos cuentan con una capacidad máxima de carga dentro del servidor con un peso total de quinientos megabytes o su equivalente a ocho mil fojas aproximadamente, por lo que, cuando la información no pueda entregarse o enviarse a través de dichos sistemas en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.  

VIGÉSIMO QUINTO. El Sujeto Obligado de encontrarse impedido para otorgar la información a través del sistema electrónico correspondiente, deberá fundar y motivar la imposibilidad y ofrecer al particular las siguientes modalidades de entrega de información:

I.  Disco compacto; 
II. Dispositivo de almacenamiento aportado por el particular (CD o USB);
III. Copias simples o certificadas previo pago de derechos correspondientes; 
IV. Entrega en la unidad de Transparencia o a domicilio por correo postal
certificado, previo pago derechos correspondientes;
V. En su caso, correo electrónico o vínculo electrónico. 

En caso de que el particular proporcione el dispositivo electrónico para la entrega de la información, la reproducción se hará sin costo.

Con ello se aprecia que el Sujeto Obligado cumple con lo establecido en los instrumentos normativos antes descritos, poniendo a disposición del Recurrente en diversas modalidades de entrega de la información.

Aunado que desde un inicio se manifestó a través del comité de transparencia la imposibilidad técnica para cargar la información a través del SAIMEX, y cuestión que es refrendado y verificada por este instituto mediante el informe del registro en la bitácora de incidencias.
Por otra parte, ya en la etapa de informe justificado, el Sujeto Obligado corrige su actuar y pone a disposición del particular, la información en demás modalidades que la consulta directa, señala horario, domicilio, servidor público, fundamento y motivo en caso de requerir la información que genere costo y sin costo. 

Por lo que se considera que el presente medio de impugnación ha quedado sin materia, entonces lo dable es sobreseer.
 
Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán:
I. Desechar o sobreseer el recurso;

Una vez precisado lo anterior, la doctrina del sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:
“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.
El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.  
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.” [Sic]

De este modo, se puede deducir que, en las resoluciones dictadas por el Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, nos encontramos ante un sobreseimiento definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo del mismo. 
Ahora bien, por lo que hace a las causas de sobreseimiento contenidas en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento del Recurrente o que el Sujeto Obligado modifique el acto; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea. 
Para los efectos de esta resolución, resulta oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando el Sujeto Obligado: 
1. Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que hubiere tenido. 

Las consecuencias jurídicas de esta modificación es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia y se procure la debida tutela del Derecho de Acceso a la Información Pública. Un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se completó la misma. 
En este tenor, se advierte que El Sujeto Obligado con la información enviada a este Órgano Garante, modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, por lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del artículo 192. 
De este modo, cuando El Sujeto Obligado, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la respuesta que en un momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto de impugnación. 
Por lo tanto, para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, El Sujeto Obligado puede entregar o completar la información en la etapa de manifestaciones. 

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción I, en concordancia con el 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 04140/INFOEM/IP/RR/2025, que ha sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 04140/INFOEM/IP/RR/2025, porque EL SUJETO OBLIGADO al modificar su respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia, en términos del artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al RECURRENTE la presente resolución y hágase del conocimiento que en caso de que considere que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE JULIO DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Direccién General de Informética
Oficio No. INFOEM/DGI/296/2025
Metepec, México, a 13 de marzo de 2025

LIC. MARTHA GIOVANNA ZARATE FRAGOSO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES
ADSCRITA A LA DIRECCION JURIDICA DEL H. AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE
BERRIOZABAL, ESTADO DE MEXICO

PRESENTE

En atencién a su oficio con ntimero DJ/CTPDP/0080/2025, a fin de atender la solicitud de informacién con
folio 00025/COACALCO/IP/2025, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha
quedado registrada en la bitacora de incidencias, toda vez que trata de subir 104GB, lo cual sobrepasa las
capacidades técnicas del sistema Saimex.

Es importante hacer mencién que el peso referido en el parrafo anterior, asi como lo expresado en su
solicitud para el cambio de modalidad, considerando los supuestos de su justificacién con base en los articulos
158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, es
responsabilidad del Sujeto Obligado.

Por otro lado, para el escaneo de fojas le recomendamos utilizar una resolucién alta e 150 Dpi's, en escala
de grises y formato "PDF"; extraido directamente del escéner.

Sin més por el momento, aprovecho la ocasién para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

W

NELSON CORREA PERALTA
DIRECTOR GENERAL DE INFORMATICA

C.ep.-Dr. José Matines Vilchis- Comisionado Presidente del Infocm - Para su conocimiento

Archivo/Minutario.
Elsbors
DIM)




image3.jpeg
N
[Tnfoem

de Datos. dol Estado de México y





